
¿Qué dice el Borrador de la
Nueva Constitución sobre
el Derecho al Cuidado?  

*Extracto de aspectos fundamentales del borrador de
nueva Constitución. El borrador final deberá estar listo
el 4 de julio de 2022.



“Todas las personas tienen derecho a cuidar, a ser cuidadas y a
cuidarse desde el nacimiento hasta la muerte. El Estado se
obliga a proveer los medios para garantizar que este cuidado
sea digno y realizado en condiciones de igualdad y
corresponsabilidad”. 

¿Qué es el derecho al cuidado y quienes lo poseen? 



“El Estado garantizará este derecho a través de un Sistema Integral
de Cuidados y otras normativas y políticas públicas que incorporen el
enfoque de derechos humanos, de género y la promoción de la
autonomía personal”.

SISTEMA INTEGRAL DE CUIDADOS: “El Sistema tendrá un carácter
estatal, paritario, solidario, universal, con pertinencia cultural y
perspectiva de género e interseccionalidad. Su financiamiento será
progresivo, suficiente y permanente”. 

Rol del Estado en el derecho al cuidado

“El sistema prestará especial atención a lactantes, niños, niñas y
adolescentes, personas mayores, personas en situación de
discapacidad, personas en situación de dependencia y personas con
enfermedades graves o terminales. Asimismo, velará por el resguardo
de los derechos de quienes ejercen trabajos de cuidados”. 


